
de la repúbl¡ca.-

Trabaio.-

I2.1t.2018.-
d) L€y N'19.880, Art.52, sobre bases de los procedimientos

adm¡n¡skarivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Eslado.
e) D.F.L. N' I de 2006, del tt4inisterio del Interior. publicado

en Diario Ofic¡alel 2ó.07.2006, que lúa texro refi,ndido de la Ley N' 18.695.-
Y. en uso de lo dhpuesto en el Añi€ulo No 12 y las

facuhades que me confiere el Aniculo 63o. ambos de la ley N. ¡8.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Mun¡cipalidades.-

LOTA. 12 Noviembre de 2018.-

DICRETO N.2040.-

a) Diclamen Nc 4661. de 06/02/1996, de Conrr¡loria ceneml

b) Arículo 8'. lnciso l', del DF. L. N" I/19704. Código del

c) Convenio Celebrado con Alumno en Pñiclica de fecha

DI('RI.]Io
l. Apru(b/'e ( on!enro Jr Pracrica Profe'¡onal celebrado

que se pasa a rndiy'dualizár. en periodos qL,e §€ indican. con el fin de
rraslados de\de rrr'domnilio duranre l¿ ida ) vuelra en lo\ horarios de

entre ela Entidad Edilicia y el alumno
reúbohar los gastos que signifiquen los
jomada y colacióni

RODRIGO IGNACIO ARRIAGADA OÑATE

PAL

2.- Elconvenio tendrá vigencia porel periodo señalado en

3.- Ere convenio s€ regirá por la norma esrablecida. por e¡

R.U.T

la Cláusula lercera del respectilo insrrum€nto.

2 1 5-2 l-03 -007-000-000 Alumnos en Práctica del presupueto ¡nunicipal vigente.-

\\OT r \ieuE§u l r. oPoR

afículo 80, inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a retación taborat. 59 deja expresa
constancia que €l estudiante no serán considerado como empleado municipal para n¡ngún efecl legat. por lo
que no ahera la planta fúa de dicho personal. con vigencia entre el20.lt.20 t8 alO2_O2_20t9.- y'

como parte integrante det pres€nre decrero en rod* s*uotj;;'""n'o ""o"oo 
por esta r€solución 5e entenderá

5.- El esrudianfe cumplirá una p^uau d" 4 r/*'
semanales, distribuidas, según €l punro Quinro del Convenio. V

6.- El gasto que irrogue este convenio será impurado al
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